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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las doce horas y diez minutos 
del día nueve de abril de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de fecha once de noviembre de dos mil veinte (fs. 6 al 9), se inició la 
investigación preliminar del presente caso, y en ese contexto se ha recibido informe suscrito por 
el señor :, Gerente de la Unidad Jurídica de la Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), con la documentación que adjunta (fs. 11 al 
35). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 
consideraciones: 

l. En el caso particular, según el informante anónimo, el señor
, Jefe Administrativo de la Región Central de ANDA, en compañía del señor

Ex Director Regional Central de la misma institución, habrían 

� instalado "en otro chasis" el tanque de acero desmontado al equipo 574-161 -propiedad de la
referida institución-, para ser utilizado como tanque cisterna privado.

Respecto a ese hecho, este Tribunal estableció como período objeto de investigación el 
comprendido entre el día once de noviembre de dos mil quince y el día siete de febrero de dos mil 
diecinueve. 

Asimismo, el informante indica que en el mes de enero de dos mil diecinueve el señor 
, Director de Servicios Generales y Patrimonio de ANDA, habría 

eliminado del inventario de esa entidad la camioneta 579-42-CM para traspasarla al señor Carlos 
Antonio Chávez Gómez, sacarla de los activos institucionales con documentación falsa y 
venderla. 

También señala el informante que, en el año dos mil dieciocho, el señor 
., empleado de ANDA, "no pasaba en la institución y solamente llegaba a marcar a 

las cinco de la tarde". 
11. Con el informe rendido por el Gerente de la Unidad Jurídica de ANDA, y la

documentación adjunta, obtenidos durante la investigación preliminar (fs. 11 al 35), se ha 
determinado que: 

i) Durante el período comprendido entre los días cuatro de julio del año dos mil y siete de
febrero de dos mil diecinueve, el señor ejerció los cargos de 
Colaborador Técnico y Jefe del Departamento Administrativo Región Central, en ANDA. 

El camión identificado como equipo 574-161-CC, placas Nl7345, propiedad de ANDA, a 
partir de mayo de dos mil trece fue asignado al señor ., del área 
de perforaciones de pozos de la misma institución. Desde entonces, ese automotor funciona como 
perforador de pozos y tiene empotrada una perforadora "20 W", en sustitución de la cisterna que 
poseía, desconociéndose quién solicitó o autorizó dicha modificación, pese a las consultas 
realizadas al respecto a las unidades correspondientes. 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA del 
16/11/2020.








